
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en
el recurso contencioso administrativo
tramitado mediante procedimiento abreviado
nº 752/2004, promovido a instancias de 
D. Miguel Ángel García Núñez, contra la
Resolución de 15 de octubre de 2004, de la
Consejería de Presidencia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1, de Cáceres, se hace público la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm.
752/2004, que se tramita en dicho Juzgado, a instancias de D.
Miguel Ángel García Núñez, contra la Resolución de 15 de octubre
de 2004, de la Consejería de Presidencia, por la que se desestima
el Recurso de Alzada en relación al segundo ejercicio de la prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003,
para cubrir vacantes de personal laboral, pertenecientes al Grupo
V, Categoría Ordenanza, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1, de Cáceres, en relación con el
citado procedimiento abreviado, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, haciendo constar que, de
personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no
personarse oportunamente los interesados, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 31 de enero de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al convenio específico de
colaboración entre la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de
Extremadura y el Instituto Geológico y
Minero de España para la realización del
Mapa Geológico Continuo Digital a escala
1:50.000 de la provincia de Badajoz.

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2004 un convenio
específico de colaboración entre la Consejería de Economía y Traba-
jo de la Junta de Extremadura y el Instituto Geológico y Minero de
España para la realización del Mapa Geológico Continuo Digital a
Escala 1:50.000 de la provincia de Badajoz, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 8 de febrero de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA

DE ECONOMÍA Y TRABAJO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y EL INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL MAPA GEOLÓGICO CONTINUO DIGITAL A 

ESCALA 1:50.000 DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En Mérida, a 30 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, nombrado
mediante Decreto del Presidente 18/2003, de 27 de junio (D.O.E.
núm. 75, de 28 de junio de 2003).
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